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Individualización de contadores
Las medidas especiales a aplicar a los suministros que 

se individualicen con las condiciones establecidas serán para 
2012:

1. Acometidas: Aquellos edificios que durante el año 2012 
sustituyan el contador general por contadores divisionarios en 
batería y por modificación del sistema de alimentación se com-
pruebe que la acometida existente es de diámetro insuficiente 
o no adecuada a las normas vigentes, Emasesa sufragará 
los costes de la sustitución de la acometida por otra u otras 
nueva/s, en número y diámetro adecuado a las necesidades 
de abastecimiento.

2. Cuotas de Contratación: Durante la vigencia de la 
presente Normativa estarán exentas de pago las actividades 
administrativas inherentes a la contratación de los nuevos su-
ministros que sirvan para el abastecimiento de las viviendas 
integrantes, y la del suministro que cubra las necesidades de 
la Comunidad de Propietarios. Para este último, el titular de-
berá ser la Comunidad.

3. Fianzas: Durante el año 2012, las fianzas de los nuevos 
suministros resultantes de la individualización se reducirán a 
3,01 €. Si la Comunidad de Propietarios hubiera de formalizar 
más de un contrato de suministro, sólo se aplicará esta me-
dida a uno de estos por edificio.

4. Subvención a las obras de adaptación que se realicen 
ajustándose a los trámites administrativos establecidos por 
Emasesa a tal efecto:

4.1. A efectos de facilitar a las Comunidades de Propieta-
rios la adaptación de la instalación interior común de agua de 
los edificios, que permita la sustitución de los contadores ge-
nerales por contadores individuales en batería, Emasesa sub-
vencionará estos trabajos. A tal fin, se establece una subven-
ción base de 93,76 € por vivienda y/o local individualizado.

4.2. En aquellos casos en los que por la altura del edificio, 
para garantizar el suministro a todas las viviendas, fuese im-
prescindible la instalación de un nuevo grupo de sobrepresión, 
se incrementará la subvención base en 36,06 € por vivienda 
y/o local individualizado.

4.3. Si en la vivienda o local por tener más de un punto 
de entrada de agua, fuese imprescindible realizar obras de en-
lace de la red interior, la subvención base se incrementará en 
un total de 57,70 €.

4.4. Si al modificar la instalación general de fontanería del 
edificio para instalar contadores individuales en batería, fuese 
necesario al objeto de la legalización de las instalaciones, la 
redacción de un proyecto por el técnico competente y el vi-
sado por el Colegio correspondiente, la subvención base se 
incrementará en 2,88 € por vivienda y/o local individualizado.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Eva María Vidal Rodríguez. 
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ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Patín 
Palacio de Congresos», de Sevilla. (PP. 3490/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
del Rosario Ortiz Romera, titular del centro de educación infan-
til «Patín Palacio de Congresos», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 5 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios Decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Patín 
Palacio de Congresos», promovido por doña M.ª del Rosario 
Ortiz Romera, como titular del mismo, con código 41019372, 
ubicado en C/ Bellasombra, locales 1, 2 y 3, de Sevilla, que-
dando configurado con 5 unidades de primer ciclo para 76 
puestos escolares.

Segundo. La titular del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
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meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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se concede la autorización administrativa de enseñan-
za bilingüe al centro docente privado «Altocastillo», de 
Jaén. (PP. 12/2012).

Examinada la documentación presentada por don Manuel 
Quesada Moral, representante legal de Centros Familiares de 
Enseñanza, S.A., entidad titular del centro docente privado 
«Altocastillo» (Código 23002383), ubicado en C/ Ctra. de Cór-
doba, s/n, de la localidad de Jaén (Jaén), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para 
la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para 
la etapa educativa de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Jaén de fecha 8 de noviem-
bre de 2011. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la 
Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece el proce-
dimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros 
docentes de titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la en-
señanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Privado 
«Altocastillo» (Código 23002383), ubicado en C/ Ctra. de Cór-
doba, s/n, de la localidad de Jaén (Jaén), cuya titularidad es 
Centros Familiares de Enseñanza, S.A., para la etapa educa-
tiva de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 12 de diciembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 735/08 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Fernando 
Escobar Carrasco recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
735/08 contra la denegación por silencio administrativo del 
recurso de alzada 10.9.2004 formulado contra la resolución 
de 24.6.2004 por la que se confirman los nombramientos de 
inspectores provinciales realizados al amparo de la convoca-
toria de la Delegación Provincial de Educación en Málaga de 
fechas 7 y 20 de octubre de 1994 y de acuerdo con el fallo 
de la sentencia de 14 de octubre de 2002 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Málaga, que estimó parcialmente el 
recurso interpuesto por el recurrente.

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
20 de enero de 2012 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a doña M.ª Vic-
toria Herreros Rodríguez y sirviendo de emplazamiento para, 
si lo estimase conveniente a sus intereses, pueda comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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gación Provincial de Granada, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 842/2011, procedimiento ordinario, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 
Uno de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio Ju-
dicial «La Caleta», don Ismael Vílchez Molina ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo, P.O., núm. 842/2011, con-
tra la Resolución de 9 de septiembre de 2011, de esta Delega-
ción Provincial, por la que se acuerda estimar la reclamación 
formulada por don Eduardo Ruiz Villamor contra el Acuerdo 
del titular del C.C. «La Purísima», de Santa Fe (Granada), por 
el que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos 


